
Fundación Laboral de la Construcción contra Castronor,
S.L. por un importe de 682,91euros de principal más
102,44 euros para costas e intereses que se fijan provi-
sionalmente.

Trabar embargo sobre los bienes de la demandada con-
sistentes en los saldos obrantes en las cuentas abiertas a
su nombre en las principales entidades bancarias de esta
ciudad, en cuantía suficiente a cubrir los importes ante-
dichos.

Y, para el caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de los bienes suficientes, diríjanse oficios a los
pertinentes organismos y registros públicos, con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y derechos del
deudor de que tengan constancia.

Dése traslado de la presente al Fondo de Garantía
Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio

de la oposición que pueda formularse por el ejecutado en
el plazo de diez días, por defectos procesales o por moti-
vos de fondo (artículo 551 L.E.C. en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal). Sin perjuicio de
su ejecutividad.

Y para que Ie sirva de notificación en legal forma a
Castronor, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 15 de febrero de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/2650

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de auto en procedimiento de ejecución
número 243/06.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 243/2006
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
DON EDWIN ENRIQUE MONROY CASTILLO contra la empresa
Ángela María Ruiz Ledesma, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente:

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Despachar ejecución del título mencionado en los

hechos de la presente resolución contra Ángela María
Ruiz Ledesma por un principal de 2.332,96 euros más la
cantidad de 466,59 euros en concepto de intereses y cos-
tas provisionales.

Dése audiencia al Fondo de Garantía Salarial y a la
parte actora para que en quince días puedan designar la
existencia de nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a dictar auto de
insolvencia provisional en la presente ejecución.

Notifíquese esta resolución y del escrito interesando la
ejecución al Fondo de Garantía Salarial.

Hagase saber al ejecutado que podrá oponerse a la eje-
cución por escrito en el plazo de diez días, desde la notifi-
cación del auto en que se despacha ejecución, alegando el
pago o cumplimiento de lo ordenado en la sentencia, que
habrá de justificar documentalmente (artículo 556.1° LEC).

PARTE DISPOSITIVA
En atención a lo expuesto, se acuerda:
Declarar al ejecutado Ángela María Ruiz Ledesma, en

situación de insolvencia total con carácter provisional para
hacer pago a los productores que a continuación se rela-
cionan:

–EDWIN ENRIQUE MONROY CASTILLO por importe de
2.332,96 euros.

Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como
provisional, en tanto no se conozcan bienes de la deman-
dada sobre los que actuar.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al
Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose que frente a la
misma cabe recurso de reposición en el plazo de cinco
días hábiles ante este Juzgado. Y una vez firme, hágase
entrega de certificación a la parte ejecutante para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Y para que Ie sirva de notificación en legal forma a Ángela
María Ruiz Ledesma, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 20 de febrero de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/2750

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES 
DE CANTABRIA

Notificación de sentencia en procedimiento de demanda
número 34/07.

Don Miguel Sotorrío Sotorrío, secretario judicial del
Juzgado de lo Social Número Tres de Santander.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda 34/2007
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de
don Alberto Macho Gutiérrez contra la empresa DAVITEC
2006, S, sobre despido, se ha dictado el siguiente:

FALLO:
Que estimando la demanda interpuesta por don Alberto

Macho Gutiérrez contra DAVITEC 2006, S, declaro improce-
dente el despido protagonizado por el demandante el 31
de diciembre de 2006 y, en consecuencia, condeno a la
demandada a que, a su elección, readmita al demandante
en las mismas condiciones anteriores al despido o Ie
indemnice con la cantidad de 1.776,28 euros, con abono
en todo caso de los salarios de tramitación que ascienden
a 444,07 euros.

La opción prevista en el párrafo anterior deberá ejerci-
tarse mediante escrito o comparecencia ante la
Secretaría de este Juzgado en el plazo de cinco días a
partir de la notificación de esta sentencia, sin perjuicio del
recurso que contra ésta se pueda interponer. Caso de no
ejercitar la misma, se entenderá que el demandado opta
por la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiéndoles
que contra la misma pueden interponer recurso de supli-
cación, que deberá anunciarse dentro de los cinco días
siguientes a su notificación por comparecencia o por
escrito de las partes, su abogado o representante, desig-
nando el letrado que deberá interponerlo. La empresa
condenada deberá acreditar al mismo tiempo haber con-
signado el importe de la indemnización y en su caso, sala-
rios de tramitación en la cuenta de Depósitos y
Consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco
Banesto al número 3876 0000 65 0034 07, pudiendo sus-
tituirse por aseguramiento mediante aval bancario, cons-
tando la responsabilidad solidaria del avalista; asimismo
deberá ingresar la cantidad de 150,25 euros en la misma
cuenta y en impreso separado del importe de la condena.

Firmado, Don Pablo Rueda Díaz de Rábago, magis-
trado juez del Juzgado de lo Social Número Tres de
Santander.

Y para que Ie sirva de notificación en legal forma a DAVI-
TEC 2006, S, en ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el Boletín Oficial de Cantabria.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en estrados, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Santander, 20 de febrero de 2007.–El secretario judicial,
Miguel Sotorrío Sotorrío.
07/2751
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